
Documento Nacional de Identidad:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Localidad:                      Provincia:

Código Postal:         Teléfono:          FAX:

Desea examinarse del ejercicio práctico de (mar-
que con una "x"):

• Patrón para Navegación Básica

• Patrón de Embarcaciones de Recreo

• Patrón de Yate

• Capitán de Yate

CONVOCATORIA DE 24 DE MAYO DE 2012

El que suscribe declara que cumple con los
requisitos exigidos en la base Primera de la presente
convocatoria.

En             , a           de de 2012.

(Firma)

Excmo.Sr. Consejero de Fomento, Juventud y
Deportes.

Ciudad Autónoma de Melilla."

Lo que le traslado para su general conocimiento.

Melilla a 10 de abril de 2012.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

TRIBUNAL DE EXAMEN

891.- El Tribunal seleccionador para la provisión
de una Plaza de Administrativo de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla -sistema de provisión libre-, en sesión
celebrada el día 27-03-12 acordó por unanimidad que
la Primera Prueba del Proceso Selectivo, consisten-
te en examen escrito tipo test, se realice en el lES
Reina Victoria Eugenia, sito en calle General Astille-
ros n° 74, el día 6 de mayo de 2012 a las 18'00 horas.

Los aspirantes deberá ir provistos del DNI y
bolígrafo color azul.

Publíquese en el Boletín Oficial y Tablón de
Edictos para general conocimiento.

Melilla, 10 de abril de 2012.

La Secretaria del Tribunal.

María del Carmen Barranquero Aguilar.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIONES

892.- Por la presente se hace saber que inten-
tada la notificación de Liquidaciones, no se han
podido practicar personalmente las que se relacio-
nan en el Anexo l.

Por lo que se reiteran estas manifestando por
medio de la presente que las personas y entidades
que figuran en dicho Anexo, tienen pendiente de
pago las liquidaciones que constan en el mismo.

En caso de haber disgrutado de bonificación por
domiciliacion bancaria y no haberse producido el
pago por este medio, se procedera a la facturación
complementaria de dicha bonificación y, salvo
indicación expresa en contrario el plazo de veinte
(20) días, se interpretará como renuncia a conti-
nuar con la domiciliación de pago y la bonificación
asociada.

A este respecto, el Art. 34 de la Ley 48/2003, de
26 de noviembre, Régimen económico y de pres-
tación de servicios de los puertos de interés
general, establece que el impago reiterado del
servicio prestado facultará a la Autoridad Portuaria
para suspender temporalmente su prestación al
deudor, previo requerimiento a éste.

Por lo que se requiere para que en el plazo
improrrogable de veinte (20) días, contados a partir
de la notificación del presente requerimiento, rea-
lice el pago.

En caso de ser desatendida esta obligación se
procederá a la suspensión temporal de los servi-
cios portuarios y dicha suspensión temporal se
mantendrá en tanto no se efectúe el pago o
garantice suficientemente la deuda que generó la
propia suspensión. Todo ello sin prejuicio de las
acciones que asisten a esta Autoridad Portuaria
para obtener la cumplida satisfacción de la deuda.

Igualmente se comunica que, de existir impa-
gos, esta Autoridad Portuaria solicitará la incauta-
ción de la/s garantía/s que se detalla/n en el Anexo
II. Esta comunicación se realizará en cumplimien-
to de lo previsto en:

-Los articulos 9.c) -14.c) -20.c) y 26.c) del Real
Decreto 7-2-1997 núm. 161/1997 publicado en

BOE 25-2-1997, núm. 48 (pág. 6239) y rectificado

en BOE 1-4-1997, núm. 78 (pág. 10403) (RCL

1997/782).
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